
                                              

 

Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 812 

 
Medio de control Nulidad Simple 

Demandante Edier Esteban Manco Pineda 

Demandado Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín – Concejo Distrital 

Radicado  05001 33 33 025 2024 00304 00 

Asunto Traslado Medida Cautelar 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a la parte 

demandada por el término de cinco (05) días, de la solicitud de medida cautelar de 

suspensión provisional de los actos demandados, formulada por la parte demandante. 

Dicho término transcurrirá de manera independiente a los demás que puedan estar 

corriendo dentro del proceso, a efectos de que la parte demandada se pronuncie sobre 

la misma, mediante escrito separado. 

 
La solicitud de medida obra archivo denominado “04SolicitudMedidaCautelar” del 

expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

JUAN SEBASTIÁN SOLARTE ÁLVAREZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 25 de octubre de 2024. Fijado a las 8.00 a.m. 

 

 

 

 

 

                                                 
1 estebanmancop@gmail.com;  notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;   
notificacionesjudiciales@concejodemedellin.gov.co;  procuradora168judicial@gmail.com y 
mvrodriguez@procuraduria.gov.co 

     JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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Firmado Por:

Juan Sebastian Solarte Alvarez

Juez

Juzgado Administrativo

025

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c478530c88a74fdc380f93c58195e8b1db366632259cbbdb19d6f8c5ec40290

Documento generado en 24/10/2024 02:31:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


